
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 072/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

     La solicitud efectuada por la Sub Comisión de Fútbol del Barrio 

9 de Julio de esta localidad, presentada ante este Departamento 

Ejecutivo en el día de la fecha; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que esta Sub Comisión tiene previsto la participación 

de los niños del barrio en el campeonato de fútbol que se llevará a 

cabo en Rafaela, Provincia de Santa Fé los días 16, 17, 18 y 19 del 

corriente; 

               Que a tal efecto necesitan contar con la apoyatura 

económica que les permita afrontar los gastos de inscripción de los 

categorías 90 y 92 que participarán en el referido campeonato; 

               Que existe Partida Presupuestaria para afectar la 

erogación necesaria; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 150.- (Pesos cincuenta), para ser 

entregados a la Sub Comisión de Fútbol del Barrio 9 de Julio de Capilla 

del Monte, a los fines solicitados.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 05.1.03.14- 

Premios, Adhesiones y Similares del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

Capilla del Monte, 7 de agosto de 2001.- 

 

firmado:  GABRIEL SUAREZ      CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

       SEC. DE GOB. Y PRODUC.     INTENDENTE MUNICIPAL  


